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49 .• EJ sefior Presidente excitó e las Comi· 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

< 1907 

• 1910 

• 1910 
e 1911 
e 1912 

Vigésima Sesión de la Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias 
del primer periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y cincuenta minutos de 
la mafiana del dia miércoles veinticinco de 
Julio .de mil'novecientos cincuenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Hono· 
rabies Senadores Dr. Emilio Alvarez Lejar
za y Arturo Cruz Porras, como primero y 
•egundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores: Ar· 
güello Bolafios. Castillo C. (Eduardo), Del· 
gadillo Cole, Gallard, Guerrero (Lorenzo), 
Sacasa Zelaya C. 

1 o .. Se abrió la sesióo. 
29 .. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 •. Se leyó y pasó a Comisión de Agricul

tura y Trabajo, el proyecto de ley· por el 
cual se reglamenta la siembra de algodón. 

Estando desintegrada la Comisión de 
Agricultura, por ausencia de sus miembros 
Honorables Senadores General Chamorro y 
Guerrero Castillo, fueron nombrados, para 
que dictaminen sobre el proyecto menciona· 
ao, los Honorables Senadores Sacasa y 
Abáunza E. · 

Arturo Cruz Porras, 
Secretario .. -

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y ~naxo1 

No. 113 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el 

contrato que dice: 
•Nosotros, José Tomás Enriquez Barque· 

ro, mayor de edad, casado, negociante y 
de este domicilio, en el carácter de Alcalde 
Municipal y en representación de la Munici· 
palidad de esta ciudad de Acoyapa, debida· 
mente autorizado, según el acta de la sesión 
celebrada por esta Municipalidad, a las dos 
de la tarde del veinticinco de Agosto · co
rriente, y Moisés Abraham, también mayor 
de edad, casado, negociante y de este mis
mo domicilio, que en edelante se llamará el 
contratista, hemos convenido en el siguiente 
contrato: 

1 
El contratista se obliga a instalar en esta 

pobláción el servicio de alumbrado y fuerza 
eléctrica, por medio de un motor Oiessel de 
8 HP. que genera más de cinco mil vatios 
hora, el cual ya está funcionando en su pro
pia casa de habitación. · 

11 
El contratista se obliga a suministrar para 

el servicio de alumbrado en las calles de es
ta población y en los lugares que precisa· 
mente indique este Municipio, un total de 
1000. vatios, que podrá repartir en lámpara 
de 40 o 25 vatios cada una, las cuales irán 
colocadas sobre postes de madera de cinco 
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varas de alto y la red de. ala_mbres. debida· 1 técnicos que lleven a efecto.el trabajo, ~~>'í'ÍÍ::' ~ente asegurada para evitar mcend1os o ac· arreglo qu~ ellos hagan, ba¡o la vigilarcfa i 
c1dentes. del contratista o de la p.ersona que lo repríf 

La intensidad de esta corriente no deberá sente. · · . "12>: 
ser menor de 120 voltios_ y será prestada to· ·C:ada particular _deberá depositar al E8'd;;¡ 
dos l_os días desde la seis de la tarde hasta trah~ta una sull!8: igual al valor de un nies .y .' 
las diez de la noche. med.10 del ~erv1c10 qu_e se Je preste, para .. ga;'· .. 

111 rant1zar a este cualquier demora o pérdid"'' 
El Municipio pagará por los mil vatios Este depósito será devuelto una vez que''c'.~i · 

hora suministrados y repartidos en mes de cliente deje de recibir el servicio y siempre· 
35 lámparas, la cantidad de doscientos cór· que se encuentre solvente con el contrali!\,_s __ t~~" __ I_ 

dobas ( ($ 200.00) mensuales, que se toma· VIII .. ';',;~~; 
rán del fondo .E~pecial creado al e_fecto en Este contrato será por ~iez anos a confar t · 
el Plan de Arbitrios, por el metro hneal de de la fecha de su aprobación por el Ejecún~· 
alumbrado y por el Destace de ganado ma· vo, y toda diferencia que surja entre el MG!i , 
yor y menor. nicipio y el contratista; será dirimida por'"il'i 

En caso la Municipalidad necesitare au· fallo de árbitros nombrado· uno por ca&f: · 
mentar el servicio, el pago de él se aumen· parte, y en caso de discordia, los árbitr.os ' : 
tará en la proporción de la cuota fijada en nombrarán un tercero para que éste resútjl~" . 
la presente cláusula de este contrato. · va. El fallo así dado por Ja mayoría, no tie:' '. 

.. IV . ne apelación. . ,¡~'·' 
El contratista podrá suministrar a los par· IX <:;~;,, 

ticulares el servicio de alumbrado y fuerza, Cuando a un cliente, caído en mora cúter. 
bajo la siguiente pago del servicio, se le hubiere agotado'ltl 

· Tarifa: depósito a que se refiere la cláusula Vil,)' 
Mensual se negare a pagar el rezago que adeude, el. , 

Un a lámpara de 25 vatios ($ 4.00 contratista podrá suspender el servicio; ¡~¡ · · 
Cada lámpara excedente de Ja cual podrá reanudarlo una vez que el clien~ · 
misma intensidad 3.00 te ponga sus cuentas al día, y pague además' 

Una lámpara de 40 vatios 5.00 ~n cogcepto de reconexión, la cantidad, ,!le 
Cada lámpara excedente de la os c rdobas · X . )':> 
misma intensidad . 4.00 

Radios de 5 tubos o menos 6.00 Cuando el contrati!la tuviere que hac~~- . 
Radios de 6 tubos o más 10.00 reparaciones a sus motores, que requieran 
Servicio residencial de alumbra· un término de más de tres días, dará aviso 

do y -artefactos eléctricos, con con anticipación de tres días, tanto al Muni· 
medidor. Minimum 10 kilova- · cipio como al público. 
tios hora . 10.00 Si el servicio hubiere de suspenderse por 
Cada kilovatio hora excedente 0.90 más de tres días, tanto el Municipio como 
Otros servicios de luz y fuerza no especi- los particulares, pagarán solamente en rela· 

ficados, arreglo convencional entre el cJien· ción a los días prestados de servicio durante 
te y el contratista. ese mes. 

V 
Son de cuenta del Municipio, la reposi· 

ción de lámparas en las calles o avenidas, 
que sean destruidas por el público o dalla· 
das por el servicio. 

Los desperfectos en la corriente ·de las ca· 
lles o avenidas, deberán ser inmediatamente 
corregidas.por el contratista y por su propia 
cuenta. -

VI 
Como expresa la cláusula 11, la intensidad 

del alumbrado no podrá ser menor de 120 
voltios, y el contratista podrá suministrar 
por más horas de la noche el servicio sin 
aumento de pago para el Municipio ni para 
Jos particulares, durante los dlas de fiestas 
locales o nacionales. · 

VII 
Son de cuenta de los particulares los ma· 

!eriales necesarios para el servicio que solí· 
citen, y los gastos de instalación serán pa
gados por los interesados a las personas o 

XI • 
Siendo el servicio de alumbrado y fuerza 

eléctrica de utilidad publica, el Municipio 
gestionará ante las autoridades respectivas, 
para que goce de libre introducción de los 
materiales y combustible necesarios para su 
mantenimiento. Pero en caso de que el 
contratista usare para otros fines ajenos al 
servicio de alumbrado y fuerza, los materia·. 
les y combustibles así introducidos, por ese 
mismo hecho queda sin ningún valor el al· 
canee y fines de esta cláusula. 

En fe de lo cual, firmamos el presente en 
tres tantos de un mismo tenor, en Ja ciudad 
de Acoyapa, a los veintiocho días del mes 
de Agosto de mil novecientos cincuenta Y 
uno.-j. Tom. Henríquez B.-Moisés Abra· 
ham.-Ante mí, Isidro M. Báez O., Srio. 

Comuníquese. -Casa PresidenciaJ.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Septiembre de 195!.- . 
SOMOZA.-EI Ministro de la Oobernac1ón; ·. 
M. Salmerón. · 
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No. 842 
. El Presidente de la República, 

Umco.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: · 
•No. 23.-La Corporación Municipal de Acoyapa, en uso de sus facultades, 

1907 

· Acuerda: 
19-Reformar las fraccione~ 1, 40, 41 y 42 del Plan de Arbitrios, las cuales se leerán 

· ~sí: 

·fracción 

Anaal o 
Matricula Mtnsual 

t-Alumbradoí Por el servicio de alumbrado eléctrico 
en las callee de la población, pagarán los dueftos 
de predios, edificados o no y ubicados a ambos la-

. dos de las calles o avenidas, por cada metro lineal c¡: 0.10 
!ji-En los demás lugares de la población que no reci-

ban este servicio, todo duefto de casa o inquilino 
está obligado a poner luz en la puerta de su casa, 

. al lada de la calle, en las noches oscuras, de 1 a 9 

Vario• 

· · pm. El que na la pusiere pagará cada vez ~ 0.30 
40-Destace: Por el de una res, en la población o en la 

comprensión, para el consumo público . 3.00 
. 41-Por el de un cerdo grande · 2.50 
. 42-Por el de un cerdo pequeflo 2.00 

29-EI producto del impuesto de alumbrado, metro lineal, y ..el cincuenta por ciento 
··del de Destace de ganado mayor y menor, se destina al pago del servicio d.e alumbrado 
: público de la población. · , 
' · 39 El presente surte sus efectos a partir del primero de Octubre y será publicado 
I en cla Gaceta.. . . 
· 49-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para .su aprobación y demás 
· efectos. · · · . · 

Acoyapa, doce de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-j. Tom. Hen
. rlquez B. -Isidro M. Báez A., Sri o. · ' 

· Comunlquese.-Casa Preeidencial.-Managua, D.N., 19 de Septiembre de 1951.-, . 
. SOMOZA.-EI Ministro de la .Gobernación, M. Salmerón. · 

R1laclon11 Exterlor11 Distrito Nacional 

. N947 No. 30 
ÉJl Presidente de la República; El Presidente de la República, 

. Acllerda: en uso de sus facultades, 
Primero:-Organizar la Delegación de Ní· Por cuanto: 

caragua.a la Primera Sesión del,Cons!!jo ~n· J.-Se ha.presentado a este Municipio, la 
teramer1cano Cultur!!l de 1.a Orga111zac1ón sel'lora Mercedes Uriarte Ubilla, de oficios 
de los Est~dos Amer1cal}OS, que se verifica· domésticos mayor de edad soliera y de es
rá en la ctudad de México del 10 al 25 de 1 • ·i". ¡· ·t d •1 d fa 
Septiembre próximo. en la forma siguiente: !e dom1c1 10, so 1c1 at'I o se e ven a _una -
Delegado y Prasidente de la Delegación, ¡a de terreno, 9ue ~i:ites er~ ef ~ammo de 

. seflor Ingeniero don Andrés Garcfa, Minia· Masaya, hoy sm utilidad J?I tráfico por la 
tro de Educación Pública; Consejero, Dr. apertura de Calles Y Avenidas en el Campo 
Leonte Herdocia h .. Encargado de Negocios Bruce, de diez varas de ancho (10 vs.) por 
ad.ínterin de Nicaragua en México, y Secre- treinticinco varas de fondo (35 vs.), dentro 
tario, Dr. Efrén Saballos. . de los siguientes linderos: oriente, 22 Ave-
Segundo:~ Una traFc~ipción del presente nida S. E. en medio, resto del camino de 

Acuerdo servirá a cada uno de los eefiores Masaya; occidente, resto del camino de Ma
. nombrados para ac·reditar sus repectivas saya; norte, terreno de la s~fiora Merced~s 

representaciones. Uriarte Ubilla; y sur; terrenos del Barno 
Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· •Maestro Gabriel• o Campo Bruce. 

gua, Distrito Nacional, veintiuno de Agosto 11.-De la información seguida se justifico 
de mil novecientos cincuenta y uno ••• A. SO· el dominio y. posesión del Distrito Nacional 

·. MOZA.--EI Ministro de Estado en el Des- sobre el lote de terreno que se solicita su 
pacho de Relaeiqnes Exteriores, Osear Se- venta; también se justificó con peritos Y tes· 
villa Sacaea, tigos la utilidad pública de su venta; puesto 

.. • 
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que dicho lote es una hondonada lo cual 
constituye un defecto de ornato a la pobla
ción, y que la solicitante va a emparejarlo 
para evitar se ocupe como basurero por los 
vecinos. Todo aparece justificado en el ex· 
pediente respectivo. 

111.- La faja de terreno o lote cuya venia 
solicita se mandó a medir por el Ingeniero 
del Distrito Nacional, quien informó que el 
lote tiene de ancho diez varas (lOvs ), •por 
lreinticinco varas de fondo (35 vs.), dando 
un área total de trescientas cincuenta varas 
cuadradas (350 vs2). 

IV.-Que habiéndose valorado en un cór
doba(($: 1.00) la vara cuadrada en el expe
diente respectivo; y estando el lote de terre
no dentro del área urbanizado de la ciudad, 
su venta es permitida. Terminada la infor
mación correspondiente es del caso resolver 
la presente solicitud. 

Acuerda: 
Unico:-Se autoriza al Sr. Síndko del 

Distrito Nacional, para que ante el Notario 
Dr. Ceferino Salas Vargas; otorgue venta 
definitiva del lote de terreno descrito y des
lindado en los Por Cuantos que antececen, 
a favor de la seftora Mercedes Uriarte Ubilla, 
previo pago de la suma de trescientos cin
cuenta córdobas ( <f 350 00), que debe hacer 
en la Tesorería del Distrito Nacional. To· 
dos los gastos de boletas, honorarios del 
Cartulario y demás gastos que ocasione esta 
venia serán de cuenta de la compradora se
ftora Mercedes Uriarle Ubilla, pues el Distri· 
to Nacional, no paga nada por este traspaso. 
. Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno.-EI Presidente 
de la República, A. SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

res; norte, terrenos que fueron del doctor· 
Luciano 06mez, hoy de sus sucesores; y 
sur, camino en medio, terrenos de Julio 
Balcke, hoy del General Anastasia Somoza'· , 
inscrita esta propiedad con el Número,· u~· ;¡ 
mil doscientos cuarentiseis, Tomo quinto·· f; 
folio cuarentíseis; Tomo doscientos sesén'..'¡ 
ta, folio noventa y ocho y noventa y nueve' 1¡ 
Sección de Derechos Reales del Registr~ ~: 
Público de este Departamento; lote que pidé' :! 
sea urbanizado, previos los trámites legales.' • 

11.-Que el predio de la referencia se en'. .: 1 

cuentra situado entre la Zona Urbanizada 
de la ciudad, a continuación del Barrio de 
•Bolivar> y que el plano acompa!lado por :· 
el solicitante elaborado y aprobado por el 
Ingeniero Carlos Santos Berroterán, ha sido ' 
previamente revisado y aprobado por el. In: 
geniero del Distrito Nacional, de entonces 
don francisco J jarquín, y que se encuen' 
Ira conforme con el Plan<T general de ur: 
banición de esta ciudad. :. 

111.- Que el se!lor Peters, en el caráctet 
con que comparece, se compromete a do
nar a título gratuito y de manera irrevoca
ble al Distrito Nacional, el área de terreno 
de las Calles y Avenidas que en su prolon~ 
gación pasarán por el predio y que.son: 14 
Calle Sur-Oeste; ancho 14 metros, largo ... ·· 
243,37 metros. Linda: oriente, terreno de 
Anibal Gómez, Novena Avenida Sur-Oeste 
en medio; poniente,;terrenos de Alejandro· 
Peters; norte, terrenos de la <Casa Naza
reb; sur, terrenos de Nelly de Castro, J. M. 
Castro Silva, Humberto Carrión, Luis S. 
Cantarero y Agustín Chamorro hijo, 15 Ca· 
lle Sur-Oeste; ancho 14 metros; largo ..... . 
243,37 metros; oriente, terrenos de Anibal 
Yanes, Novena Avenida Sur-Oeste .en me· 
medio; poniente, terrenos de Alejandro Pe
ters; norte, terrenos del doctor J. M. Cas-

No. 285 !ro Silva, Humberto Carrión, Luis S. Can· 
El Presidente de la República, larero y Agustín Chamorro hijo; y sur, le· 

en uso de sus facultades, rrenos de Maria B. de César, Emilio Cha-
Por cuanto: morro B. y Alberto Chamorro. i6 Calle 

1.-EI se!lor don Encarnación Pelers, ma- Sur·Oeste; ancho 14 metros; largo 243.37 
yor de edad, casado, agricultor y de este metros; oriente, terrenos de Aníbal Oó
domicilio, se·presentó a este Ministerio con mez, Novena Avenida Sur-Oeste en medio; 
poder generalísimo de su hermano don Ale- poniente, terrenos de Alejandro Peters; nor
jandro Peters, mayor de edad, soltero, Con- te. terrenos de María B. de César, Emilio 
tador Mercantil y vecino del Bluf!, Departa- Chamorro y Alberto Chamorro; y sur, Car
mento de.Zelaya, exponiendo: que su repre- los Oómez, A. Bosche, Miguel Oómez Y 
sentado es due!lo de un terreno, como de E. Palazio. 17 Calle Sur-Oeste; ancho 14 . 

. veintidos manzanas de superficie, que se ex- metros; largo 243,37 metros: oriente, terre· 
tiende de la Novena a la Veinte Calle Sur- nos de Aníbal Oómez, Novena Avenida 
Oeste, en orden sucesivo, y de la Octava a Sur-Oeste en medio; poniente, terrenos de 
la On~e Avenida Sur-Oeste, contiguo al Ba- Alejandro Peters; norte, Carlos Oómez, A. 
rrio •La Perla• dentro de los siguientes lin- Bosche, Miguel Yanes y S. Palazio; y sur, 
deros: oriente camino de cEI Ouácimo> en A. de Peters y Alfredo Pellas. 18 Calle 
medio, con predios del General Anastasia Sur-Oeste; 14 metros de ancho; largo ... · 
Somoza y de los sucesores del doctor Lu- 243,37 metros; oriente, terrenos de Anibal 
ciano Oómez; occidente, camino de .Bola• Oómez, Novena Avenida Sur-Oeste en me· . 
de por medio, con terrenos que fueron de dio; poniente, terrenos de Alejandro Peters; ' 
don Félix Pedro Zelaya, hoy de sus suceso-. norte, Anita de Peters y Alfredo Pellas¡ r 

---···------
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~ur, lnstifiílo de Artes y Oficios y Reforma· su Testimonio e inscripción de cuenta del 
tório de Menores. 19 Calle Sur·Oeste; 14 sef'lor Alejandro Peters. 

· Cornuníguese.-Casa Presidenda!.-Ma· 
ha~ua, D. N., veililrés de Agosto de mil no• 
veclenlos cincuenta y uno.-EI Presidente 
de la República,:-A•. SOMOli\. - El Mi· 
histro del Distrito Nacional¡ Aildres_ Murillo. 

N9 331 
El Presidente de la Repliblica, 

metros de ancho; largo, 91 metros; orien· 
te, terrenos del Reformatorio de Menores 
y· General Anestesio Somoza¡ poniellle, le· 
rrenos de Alejandro Peters¡ norte, terrenos 
del Reformatorio de Me11ores¡ y sur, !erre· 
nos de Alejandro Peters y camino de la 
Bota. 20 Calle Sur-Oeste; lil metros de 
ancho; largo 57 metrosi orlehte, terrenos 
de Anastasio Somoza, camino de Bola en 
medio¡ poniente, terrenos de Alejandro Pe
ters; norte, terrenos de Alejandro Peters; en uso de sus facultades, 
y sur, terrenos de.· Alejandro Peters; 10 Considerando: 
Avenida Sur-Oeste! ancho 14 metros, lar· t. Que el eet\or C:.i.rloe .l!lspinoea Mejla; 
go 484 "!etros: oriente, terrenos del Dr. casado, contador, mayor de ed.ad y de e~t~ 
juan Mana Castro Silva, María B. de Cé- domicilio• se ha presentado al Mloislerio del 
sar, A. Bosche, Anila de Peters y el Refor· Distrito Naiíiobal, e!l;ponlehdo que le venda 
malorio de menores; ponienfe, terrenos de un )ole de ~erreoo ejidal, situado al sureste 
Humberto Carrión, Emilio Chamorro B., de j!sta, en lo~ suburbios, ·sobre el éamlnó 
Miguel Oómez, Alfredo Pellas y el Relor- llamado •Las M.oritas~. el cual tiene los lili· 
matorio de menors) norte, terrenos de la deroti y dimensiones siguientes; norte, diez 
Casa Nazarel .14 Calle Sur-Oeste en me~ Y seis varas y sesenta y cinco centésimos 
dio; y Sur, t~rrenos de Anaslasio Somoza, de vara, (16 65), Calle Militar._ once_avrm!· 
camino de Bola en medio. .11 Avenida da calle surest~; suroeste, velnb~r$s varas y 
Sur-Oéste; ancho ¡4 metros, largo 676 me- q,chenta eeotésunae. de vart, (2

1
.3 80), éonttª: 

Iros: oriente terrenos de Agustín Chamo• rrenoe . de 18: suces16_n de r é IX Pedro . ar 
· ' h · . , itaespa¡ y onente,. catorce varas y treinta r~o, Alberto C amorro. y E. Palar10, po- 'Centésimas de vara (14.30) trel?e avenida 

mente, terrenos de. Ale¡andro Peters¡ nor- sureste. Desde un Area de ciento· veinfü!I!• 
te_, terrenos de ~le¡andro Peters; Y Sur, le- te varas cuadradas '/! euarellta y seis centé· 
rrenos de Ale¡andro Peters. Dando un simas de vara 
área total de 3 hectáreas y 2028.50 metros. U- Que ei~ndo el terreno atrae descrito 

IV.--Que esta·ndo pties, debidamente a· 
rreglada a derecho la solicitud "de urbani 
zación, no precP.de otra cosa que acceder 
a ella. 

Acuerda: 
!.-Autorizar la urbanización del predio 

perteneciente a don Alejandro i::eters, des· 
crito y deslindado en el Por Cuanto lo. de 
este Acuerdo, de conformidad con las ba
ses indicadas en el Por Cuanto 111, con
forme el Plano correspondiente, de que 
atrás se ha hecho mención, el cual se ar· 
chivará en la Oficina· de lngenieria de es· 
te Ministerio. 

ejidal, como se deja dicho y el sel\or Carlos 
Espinosa Mejia, ha propuesto su compra al 
Distrito Nacional. 

IH-Est&ndo el lote de terreno dentro del 
área urbanizada de la ciudad, es evidente 
que ha dejado de formar parte de lo que en 
que en realidad se llama terrenos de ejidos, 
por lo cual su venta es permitida habiéndo· 
sele sel\alado el precio de dos c61 dobae por 
vara cuadrada. 

Acuerda: 
Unico:-'-Autorizar al eel\or Sindico del 

Distrito Nacional, para qúe ante Notario de 
su nombramiento otorgue escritura definiti· 
va de venta del lote de terreno atras des· 

H.-Aulorizar al señor Síndico del Dis· crito Y deslindado eo los considerandos de 
· · D E ., FI este Acuerdo: a favor del sel\or Carlos E~lnto Nacional, actor ncarnacton efes pioosa Mejía, previo pag~ eo la Tesorerla 

Barberena, para que ante los oficios del del Distrito Nacional, de Ja suma de dos-. 
Notario de su nombramiento, Y en nom· cientos cincuenta y cuatro córdobas y no
bre de la Institución que representa acepte venta y dos centavos de córdobas (C$ 254.92) 
la donación que don Alejandro Peters ha· quedando el terreno, por lo tao.to, de la ~ro
rá del terreno en que prolongarán las Ca- piedad del sel\or Carlos Espmosa MeJla. 
lles y Avenidas a que se refiere el Por Los gastos de boletas, matriz y testimonio y 
Cuanto 111, en la extensión y por la lo- cualquier otro necesario para el otorgamien. 
talidad del terreno donado, dejando expre- to de la escrítura de venta, serán de cuenta 
sa constancia de que por el hecho de acep· del comprador sellar Espinosa Mejla. 
lar la donación a que se refiere el presente Comunlquese.···Casa Presidencial.··· Ma. 
Acuerdo, el Distrito Nacional, no contrae nagua, D. N., diez de Septiembre de f!Iil no. 
ninguna obligación, ni incurrirá en respon· vecientos cincuenta y uno.-· El Presidente 
sabilidad alguna de ninguna clase o espe- de la República.-A. SOMOZA.-EI Mi.nis· 
cíe; siendo lodos los gastos de esa Escritura~ tro del J)istrito ))l'acional~ André~ 1¡<1urillo, 
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Trlb11nal de cuenta• SECCION JUDICIAL 
< 

Managua, D. N., 2ó de Se¡:Jliendire de l !151; 
CIRCULAR ADMINISTRATIVA 

' . tl< ', 
. Rl!MA Tl!S · · . · .· . ·. 

Once mañana, cÍncó~Ct~:. ~ntra~t~1 subii~iar¡it: . en este juzgado tres manzanas de terreno ttita Ctia::_~; :_ 
craseca y Lcchecuagos, esta jurisdicción, liridarité:' ·~¡:-. 
norte mediando calle, La Aguadora; ~ur, mediandQ~~;,-, 
camino, Joaquín Prado; oriente, Nicolás Téllez; po- ·, ;,, 
Diente, ~ediando camino, La Oran ja. Hay casa .. ;¡._.

1
• 

N'9, B 
Renuncia del Contador .Sr. Armando Ro· 
drlguez O., j asi:ertscs correponaientes 
Él Cottladot de O!osá; <Clase A· Sr. Ar

iliátldo ttg¡;lr(g11e(Q. P.resentd sú reriunda 
para ocupar utta alta po!ikiiSri en Uiia casá 
comercial de esta ciudad. 

Ba~e potturas: Cuatro mil doscientos diez y ocho·:·. '.. 
córdobas. · ··~·c. 
.,Jje~ució~; Luis Mayotga o. contra An¡¡éiica JI·(¡ .... 
meriez ~.de P'1io. . ,. ·e; .•. •.·; 

Dado Jutgádo .Civil Oiftfifa.-.~edni diecisiete .i'{ \ * 
Septiembre de mil novecientas c:nitúedt~Urfd¡-"· . .¿:::'::;<';\ Con sentimiento del Tribunal por la pér· 

dida de un excelente funcionario, para satis
facer sus justas aspiraciones, le fué aceptada 
su ·renuncia, produciéndose los ascensos 
consiguientes, conforme el acu~rdo, que 
dice: 

Osear Santos, Srio. 3306 3 ·· :'·-;'; ·' 

N1> 8346 . . ·, • 
El d{a Domingo 30 de Septiembre de 1951, a las. " 

S a.m., en el local de esta Agencia y de conformi-. ,., 
dad con los Articulo 12 y 13 de nuestra Ley Orgá- · 

11. • .J ·1 nlc:a. se rematarán en el mejor postor las prendas .>. 
No. 44 · ae piatd fencido detalladas a continuación, cuyo• ·.,. . 

Él Presidenle de la Repdb!icá, dut~os nd laa tiul:liiiréli refrendado o reseatado on , · 
Acuerda: · tiem~o. - , .. . . . ·· il·:.: 

) A d e t d d O¡ el •Las personas que quieran hacer posturas én ~slil ·· 
1 sceAn er ª¡ ºnn a Aor e. ºs5ªb' ll a· subasta, pueden presentarse que será~ ofdas cdñ• · 

se • >, a se or ntonio a a os forme a derecho. · ·.· 
V.! en lugar del Sr. A~'!land<> ~o· Np dt la Descripción de Bt¡Se dez,'.; 
dngue.z.. O,, que renunc_io y a qu1e11- Boleta las prendas Remate ' : 
~.e le rmde'! _las gracias por sus 46960 1 Cordóñ con medallón de filigra· 
ti_!l~~Q~ .$,er•i~!os¡ . na, un brazalete, un· anillo mar· 
al .. Sr. Migtlet. Ángel Sequeini, .11 Ne~á de _filigrana, un par de 
C t d. d 01 CI s· ancuerndlu y un dedal, de oro . on a or e . osa, ase • • e.n 3 gii , tf; 
lugar del Sr. Antonio Saballos V.; 4¡;997 1 Cadena; de oro, 2,5 gt! . . 
~I Sr. Gustavo ·A. ~astro, a Corila· 47022 1 Cadena con d.!i•· de oro, 2·grs 
tlor Glosador de Ordenes de Pago, 47023 1 Cade~a cori d1¡e, de oro, 2 grs 
'-!· ri ¡· ·g' d ... 1 A · 1 S 47024 i An1Uo, de oro, 2 gts 
o; c. :e • u ar e migue . nge e~ 410~4 Cadena con dije, de oro, 1 gr 
que1ra; 47I35 Cadetia con dije· de oro ló grs 
al Sr. Teodoro Saravia Jr., a Con· 47168 1 Par de chapas, dé éJrd, Í gr. _ 
tador encargado de las Cuentas.del 47169 1 Anillo, una cadena reventada, de 
P 1 1 d O t 

.oro, 3 grs 
resupues o, en ugar e us avo 47173 3 Pares de patacones, de oro, 1,5 

A. Castro; . grs · 
al Sr. Leonardo Lacayo h., a Se· 47234 1 Cadena de oro, 6 grs 
g undo Oficial en lugar de Teodo• 47244 1 A~~lo de oro, 3 grs 

• ' 4'1245 1 Vtolfn 
to Sarav1a h.; 47268 3 formattes, un taladro 
al Sr. William Marenco a Auxiliar 47294 1 Cadena de oro, 1 gr• 
en lugar de Leonardo Lacayo h ' 47325 1 Anillo, de. oro, 2 grs 

_ · 47336 1 Pana, dos planchas para ropa, 
2) Estos nombramientos son efectivos un balde 

desde el 16 del corriente mes. · 47338 t foco _de dos taco1, dos platos 

420.00-C 
2s.ou 
11.20. 
2ll.OO . 

7.00 
14.00 
84.00 
~.60 

14.Bd 

7.00 
41.40. 
6.90 

55.20 
6.90 

34.50 
6.90 

27.60 

' ' 

3) El Seftor Presidente del Tribunal de 47354 1 ~~l~~:n:na cadena un anillo es· 
13.SO ... ' 

Cuentas harán que rindan fianza , mallado, tres anillo's y un dedal, 
los nombrados que no la tengan y de .oro, 36 grs . 
la requieran de conformidad con 47358 2 Amll_os, d~ oro, 7,5 grs 
1 1 47359 1 Diccionario Real A. Espaftola 
a ey. 47360 1 Anillo de oro, 4,5 grs 

47361 1 Tratado contabilidad Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Sept. 13/51.-(f) SOMOZA. 
(f) José Argüello Cervantes, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, por la ley.-Atentamentente, (f) 
José Argüello Cervantes, Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por la ley.' . · • 

Atentamente, 

Emüio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de Cuentas 

47365 1 Cadena con dije, de oro, 2,5 grs 
47400 1 Esclava·, un anillo, de oro, 2 grs 
47405 1 Bandolina · 
47429 1 Corle de dril blanco 
47454 1 Ballja de madera 
47455 1 Reloj de pulso 
47457 1 Marco de sierra y una cutach3 · 
47460 2 Coberto.res, uná bata de seda, 

un vaso, tres dulceras 
47469 1 Anillo con piedra, 2 chapas, de 

oro, 4 grs 
47510 1 Anillo de oro, 2 gra 
47556 1 Guitarro: 
47570 1 Anillo de oro, 2 grs 

304.98 
13.80 . 
27.60 
8,28 
8.28 

46.9~ 
13.SO 
5.52 

27.60 
6,90 

13.80. • . 
6.9Q 

40.02 
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Npde la Dtscripción de 
las prendas Boltta 

47598 
47646 
47647 
47649 
47660 
47748 
47876 
47885 
47887 
47888 
47944 

47953 

47961 
47983 
47989 
48037 
48043 

48051 
48067 
48098 
48103 

48149 
48165 
48207 
48209 
48214 
48224 
48251 

48342 

48353 

48362 

48370 
48391 

48402 
48444 
48464 

48491 
48502 
48510 

48514 

48518 

48528 
48534 
48551 
48555 

48564 
48567 

1 Cadena de oro, 7 grs 
8 Dado• tarraja 2 pulgadas 
l Leontina de oro, 21 grs 
t Anillo, de oro, 2 grs 
1 Cadena de oro, 2 grs 
1 Anillo, de oro, 2 grs 
1 Cadena de oro. 2 grs 
1 Barra 
1 Anillo, de oro, 2 grs 
1 Cadena con di/' e, de oro, 5 grs 
1 Par de zapatil as de mujer, usa 

das 
1 Cadena, ~una esclava, un anillo 

de oro, 14 grs 
1 Oarlopa de hierro 
2 Esclavas, de oro, 2 grs 
1 Anillo de oro, 4 grs 
1 Pulsera, de oro, 315 grs 
1 Par de chapas, una cruz, un ani. 

llo marquesa de filigrana~ de oro 
14 grs 

,l Oarlopa1 un sargento 
1 Plancha eléctrica usada 
1 Cadena de Oro, 2 grs 
1 Cadena de .eslabones, un anillo 

con piedra, de oro, 10 grs 
1 01¡· e de oro 3 gro 
1 Re oj de bolsillo 
1 Anillo, de OJO, 3 grs 
1 Anillo de oro, 2 grs 
1 Manómetro dé caldera 
1 Anillo de oro, 2 gro 
2 Cadenas con dije, un anillo es• 

mallado, de oro, 18,5 grs 
1 Cadena, tres anillos, de oro, 18 

grs 
1 Cadena con-una moneda de cin· 

co dólares, de oro,·11 grs 
1 Par de chapas, dos anillo&¡ una 

pulsera, de oro, 12 grs 
3 AnilJas de oro, 5 grs 
1 Cadena con rombos, de oro, 6 

grs 
1 Garlopa de madera 
1 Cadena de oro, 12 grs 
1 Escuadra, una llave trimo, un 

macito 
1 Cadena de oro, 4 grms 
1 Reloj para pulso 
1 Cadena con dije y un par cha

pas, de oro, 3 grms 
1 Cadena, un anillo e/piedra y tres 

aniUos, de oro, 16 grms 
AnilJo con piedra, un anillo liS07 

un par chapas y una medalla, de 
oro, 12 grms · 

1 Cadena de oro, 3 grms 
1 Cadena ·de oro, 2 grms 
1 Cadena-de oro con dije, 6 grms 
1 Medalla con cadena, de oro, 7 

grms 
1 Par chapas de oro, 5 grms 
t Revólver marca Smith &Wesson 

cal. 38 
1 Acanalador 
1 Cadena con dije, de oro, 4 grm1 
1 Reloj para pulso 
1 Anillo con piedra, de oro, 2 grs 
t Esclava y un anillo, de oro, 3 gr 
1 Cadena de oro con dije, 2 grs 
1 Cadena de oro con di1e, 6 grs 
2 Mecedoras 
2 Cadena' de oro con dijes, to grs 
1 Reloj para mujer 
2 Esclavas de oro, 15 grms 
t Sofocante, de oro, JO grm1 
l Collar de cuentas, 15 gnm 

Base dtl 
Remate 
4 13.60 

40.80 
95.20 
6.80 

13.60 
5.36 

26.80 
5.36 
6.70 

40.20 

Np dt la 
Boleta 

Descriprión de 
las prendas 

grms . 
48687 1 Dije de oro, l gríno 
48697 1 Bobina para .máquina Singer 
48700 1 Par chapas, una chapa sola, un 

trocito de anillo, y un anillo, de 
oro, 4 grms . 

48701 2 Cruces, un pedazo de cadena, de 
oro, 3 grms · . 

48705 

Base del 
Remate 
ci,. 37.80 

5.04 
S.82 

Par chapas, un botón para cue
llo y dos ca~dados, de oro, 7 gr 

48707 2 Parea de chap.¡is, d.,. oro, 3 grs 
6.60 48711 1 Cadena y una esclava, de oro, 5 

13.86 

6.30 

35.28 
12.60 

92.40 48713 
19.80 48716 
5.28 48717 
5.28 48718 

18.20 48726 

grms 
1 Par de planchas para ropa 
1 Collar de oro, 15 grms 
1 Cadena con dije, de oro, 3 grms 
1 Cadena y un anillo de oro, 10 gr 
2 Cadenas, tres anillos, un esclava 

de oro, 14 grs 

198.00 
26.40 
13.20 
9.24 

48734 1 Anillo y una cadena, de oro, 3 
grs . 

48740 1 Cadena con dije, una cadena, de 

48757 
48768 

79.20 48790 
5.20 48794 
6.50 
6.50 
6.50 

52.00 
.10.40 

48808 
48811 
48812 

oro, 5 grs 
l Cadena co~ dije, de oro, 2, grs 
1 Cadena con diJe, de oro, 4 grs 
1 Anillo de oro, 5 grs . 
1 Anillo con piedra, un anillo, una 

cadena, de oro, 7 gn • 
1 Revólver, calibre 38 
1 Par chapas de oro, 2 grs 

31.50 
5.04 

63.00 
12.60 
56.70 

15t:20 

10.08 

31.50 
12.60 
12.60 
6.30 

36.54 
25.20 
17.64 

1 Cadena, un anillo trozado, una · 
chapa sola, un prendedorcito, de 
oro, 4 grs 

156.00 48830 1 Cutacha 
31.50 
7.56 

78.00 

102.40 

76.80 
2560 

51.20 
5.12 

89.60 

6.40 
12.80 
64.00 

25.60 

89.60 

89.60 
38.40 
12.80 
76.80 

28.16 
19.20 

57.60 
57.60 
76.80 
89.60 
6.40 
6.40 

19.20 
38.40 
64.00 

115.20 
76.80 
38.40 
32.00 
64.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 
Agencia de Rivas 

TITULOS .SUPLETORIOS 
N9 8196 

2 2 

Sara Vásquez, solicita Utulo supletorio rústica 
diez y media manzanas, esta jurisdicción: oriente, 
predio solicitante; poniente, Guillermo Pasquier; 
norte, Alicia Ortega; sur, Aniceto flores; terreno no 
ejidal. 

Estimado: Quinientos Córdobas. 
Oponerse término legat 
Juzgado Civil Distrito. Masaya veintinueve Ago•· 

to mil novecientos ciucuenta y uno.-Carlos Mar· 
tínez l., Srio. 3185 3 3 

N9 8182 
- juan José Medina solicita titulo supletorio, casa 
de habitación este pueblo, paredes de adobe, mide 
dieciocho varas de largo, siete ancho, tres piezas, 
corredor y cocina correspondiente, techo tejas ba· 
rro, ladrillo cemento. Linda: norte, de Abraham 
Hernández¡ sur casa de Leonardo flores¡ oriente, 
casa de Sebastián fernandez; y occidente: casa Emi 
Jia Baez de García. Un lote terreno ubicado, en 
Verapaz, esta jurisdicción llamado las Mercedes. 
cercado con alambre, madera y piñuela, con cabida 
de dieciocho hectáreas, ocho manzanas de arado y 
e1 resto potrero en medio de dicha propiedad, está 
edificada una casa, mide diez varas largo, siete an• 
cho, paredes de adobe, techo tejas barro, un corre
dor piso natural. Linda: norte y oriente, propie .. 
dades Rosa v. de Vanes; cerro El Capu1ín y propie .. 
dad Horacio Iglesias; y occidente, casa de Gregaria 
~ópez. 

Quién créase con derecho opóngase término le§ 
gal. 

Juzgado local. Totogalpa, Junio dos de mil no
vecientoa cincuenta y uno .. -Corouado L6pez Ortir 

48576 
48577 
48578 
48584 
48597 
48598 
48599 
48614 
48624 
48653 
48657 
48658 
48659 
48ó86 l Cadena y a... aalllmi. de OfO; 6 · -Ante mi-A. Rubio f'., Sño. 3181 :3 3 

·' .i 

,! 
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No. 8186 
Aristeo Zeledón presentóse pidiendo extiéndase· 

le título supletorio casa habitación, diez varas ca· 
ñón, seis y media ancho en horcones. cubierta tejas 
barro en construcción, en solar treinta y tres varas 
en cuadro, cercas piedras¡ lindando: oriente, Abdúl 
Blandón; occidente, Rosendo Rodríguez; norte, ca· 
lle pública; sur, Remberto Zeledón, cantón norte. 
1 Quien pretenda mejor derecho dedúzcalo térmi· 
no ley. 

Dado Juzgado Local Civil, pueblo ta Concordia, 
diez d[as mes Agosto mil novecientos cincuentiuno. 
f. O. Rodrfguez.-M. Zeledón. Srío. 

Es conforme.-La Concordia, diez Agosto mil r.o· 
vecientos cincuentiuno.-M. Zeledón, Srio. 

3180 3 3 

N9 348 
-El señor Remigio Martínez, presentóse a este Juz

gado solicitando título supletorio una h'uerta, situa
da al rumbo sur, y como a tres mil varas de distan
cia de esta población, de cuatro manzanas y u11 miJ 
setecientas cincuenta varas cuadradas de superficie 
con tres de sus cercos propios en los costados, 
oriente. norte y sur, lindante: oriente, camino en 
medio Pablo Pérez¡ occidente; con fusevia v. de 
Gallo; norte, con francisco López; y sur, con Ma
nuel Martínez. 

Valor: doscientos córdobas, 
Quien pueda opóngase, término y forma de ley. 
juzgado Local.• Nagacote, diez de Junio de mil 

novecientos cincuenta y uno,-Ramón Palacios, 
Srio. 3344 3 1 

N9 8317 
Dionicia Espinoza García, mayor de edad, solte· 

ra, de oficios domésticos y de es~e domicilio, pre .. 
sentóse a este Juzgado solicitando título supletorio 
de una casa y solar en-esta población, sin ningún 
gravámen; la casa es de tejas, pared de taquezal, 
forma de cañón, maderas de canto, de nueve varas 
largo por seis de ancho, un corredor de tres varas 
ancho, por nueve varas, con un solar de treinta y 
tres varas una tercia de frente, por cuarenta varas 
de fondo, cercos propios de san!a Y. piñuela, linda: 
al norte, con predios de Gerónimo Guardado y Lau 
ra Gámez; sur, calle en medía, casa y solar de Pas-.. 
tor Rivera; oriente, solar y casa de Juana Rostrán; 
occidente, camino real que da al valle Coyol y 
otros caseríos. 

Estímala en doscientos córdobas. 
w• Quien se creyere con derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. Santa Rosa del Pe· 
ñ6n, veintiocho de junio de mil noveclentos 'cin· 
cuenta y uno.-Antonio Cruz M.1 Juez Local Civil.·-
Serafín Urroz, Srio. 3306 3 1 

No. 8322 
Pedro Joaquín Ríos Núñez, solicita título supleto• 

rio finca rústica jurisdicción Telpaneca, dividida en 
cuatro lotes, lindando primero oriente, finca café 
Ceferino García; occidente, cafetal casa. Félix Por· 
tillo¡ norte, finca suc_esiOn Vi~ente Mercad?, y C~· 
ferino García; sur. ftnca cafe Juan Francisco Lo· 
pez. Segundo: oriente, finca café Juan fraucisco 
López y sucesión Vicente Mercad~;. occ~dente, cafe· 
tal felicitas v. de Melgara y snces1on Vicente Mer· 
cado¡ norte, sucesión Vicente Mercado; sur, finca 
Ceferino García. Tercero: oriente, montaña inculw 
ta· occidente, cafetal fidel Ramírez y Carmen v. de 
C~rrato· norte, montaña inculta y buatillo Juan Ma 
tuz· sur 

1 

montaña inculta. Cuarto: oriente, montaña 
inc~lta; 'occidente, montaiia inculta; norte, montaña 
inculta¡ sur, montaña inculta. 

Interesados opónganse. 
Dado· juzgado Unico del Distrito. Somoto, do

.ce julio mil novecientos cincuenta y uno.-Efraín 
t:spinoza P., Srio. 3316 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
No 8294 

N. V. Organon, sociedad de responsabilidad Jimi' ~ 
tada, de Oss1 Holanda, mediante apoderado Henr; \ -
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica 
Pateo tes de Invención, de este domicilio, solicita rl. -
gistro esta marca de fábrica y comercio; 

PERNEMON 
para: productos farmacéuticos, medicinas para -;~;~/.~.;, 
res humanos, animales y plantas, preparaciones es..' 
timulantes para el crecimiento de animales y plan· 
tas, productos de cosméticos, productos químicos __ 
preparados sintéticamente para fines farmacéuticos : 
higiénicos y cientrficos, y para fines de agricultura' 
horticultura, veterinaria y piscicultura, desinfectan: 
tes, alimentos dietéticos, bebidas reconstituyente• 
hierbas para sopas, preparaciones para remover al~ 
midón y preparaciones revestidoras para industrias 
de tejidos, mordientes para la industria del cuero 
preparaciones de enzyma para usos técnicas. _, 1 

Oyense oposiciones término legal. .~· 
Ministerio de fomento. Managua, siete de Sep . ._ 

tiembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3287 3 2 

Ng 829ó .. 
N. V. Organon, sociedad de responsa bit idad liriti~ 

tada, de Oss, Holanda, mediante apoderado Heniy 
Caldera-Pallais, Agente de Marca~ de fábrica y Pa· 
tentes de Invención, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta marca de fábric.a y comercio: 

VELARMON 
para: productos farmacéuticos1 medicinas para se .. 
res humanos, animales y plantas, preparaciones e&. 
timulantes para el crecimiento de animales y plan. 
tat, productos cosméticos, productc.s químicos pre· 
parados sintéticamente para fines farmacéuticos, hi4 • 

giénicos y cientrficos, y para fines de agricultura., 
veterinaria, horticultura y piscicultura, desinfectan· 
tes, alimentos dietéticos, bebidas reconstituyentes, 
hierbas para sopas, preparaciones para sopas, pre· 
paraciones para remover almidón y preparaciones 
revestidoras para industrias de tejidos, mordientes 
-para la industria del cuero, preparaciones de enzy. 
ma para usos técnicos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, siete de Sep· 

tiembre de mil novecientos cincuenta y unó.-A. Ri 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 3289 3 2 · 

No 8291 
N. V. Organon, sacie.dad de responsabilidad li· 

mitada, de Oss, Holanda, mediante apoderado Hen· 
ry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención, de eete domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

DAVITAMON 
para: productos farmacéuticos, medicinas para sew 
res ~humanos1 animales y planta•. preparaciones es-.. 
timulantes para el crecimiento de animales y plan
tas..1 productos de cosmóticos, productos químicos 
preparados sintéticamente para fines farmacéuticos. 
higiénicos y científicos, y para fines de agricultura, 
horticultura, veterinaria y piscicultura. desinfectan· 
tes, alimentos dietéticos, bebidas reconstituyentes. 
hierbas para sopas, preparaciones para sopas, pre· 
paraciones para remover almidón y preparaciones 
revestidoras para industrias de tejidos, mordientes 
para la industría del cuero, preparaciones de enzy· 
ma para usos técni<::os. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, siete de Sep· 

tiembre de mil novecientos . cincuenta y uno.-A • 
.Rizo Oya~guren, Oficial Mayor. 3284 3 1 

\ ., 

www.enriquebolanos.org

